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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CÉuuLA DE íNrORfíiACiON

TRAMITE:NOMBRE DEL TRÁMITE
N/ASCRWCK^

ACTA CONVENIO DE CONCILIACION
DESCRIPCION

^ÍÍ^^EllEEsls~íSEp-S
i QUEDAN PLASMADOS ESOS DERECHOS Y OBLIGACIONES Y FIRMANDO DE COMÚN ACUERDO AL CALCE.
iCLAVE
¿jDBIT^FICACIÓN

FUNDAMENTÓ JURIDICO

PPNNA/03

ART i Y T33 DE LA COnSTiTUCÍÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS^Í^

FAMILIA" LEY PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL¿fMÉSrO ArT ,, FRACC.,11. 2^3•«^6•;7^8;,9•11V.2:1^1£.46^4i;^!;i9• K
LA Lh Y DE PROTECCIÓN DE LOS DEKbCH'OS ut LOS NinOu NINAS Y Ai^LhSUtNTCs

LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR DEL ESTADO DEróDI^CML DELÍsTADO DE MÉXICO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
ESTADO DE MÉXICO,

DOCUMENTO A OBTENER

MODALIDAfii

QQiaWCkJIO

VIGENCIA

DEL

DOCUMENTO

AQSTENER;-

txiñ.

DE PUNTA A PUNTA

''TANÉXñS lÍNK)^:
HIBRIDO

(ÁN^^'LTÑK')
T>RESENClAt^-4

N/A

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE
DEBE REALIZARSE

ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O
SERVICrO~"'ESTA""^UJETO' "A
INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y
OBJETIVO DE LA MISMA-

REQUISITOS

UNA VEZ QUE EL USUARIO HA RECIBIDO ASESORÍA JURIDICA. DECIDE
SOLICITAR CITATORIO PARA MANDAR A CITAR AL USUARIO CON EL QUE TIENE
EL CONFLICTO PARA DAR SOLUCIÓN MEDI/VI EL CONVENIO

UNA VEZ REALIZADO EL CONVENIO SE ENTREGA A LAS PARTES
INVOLUCRADAS PARA REVISIÓN DEQUE SUS DATOS SEANCORRECTOS.

COPIAS

'ANOTAR CON
sío.—Í

i  ! I FUNDAMBIJCLHÍRÍ^^L-ORIGINAt ANOTAR^r-CANTieAeOE T~- .ADMINISTRATIVO
COPIASLA PALABRA SI O NO

.„_(SLMELE^-—
NOTARIAL,

CERTIFICADA)

PERSONAS FÍSICAS
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1  PRESENTAR RECIBO DE CONVENIO, EN
FORMA PERSONAL.

SI
LEY GENERAL DE LOS|
DERECHOS DE NNA LEY
DE ASISTENCIA SOCIAL,
AKT 41 FRACCIÓN X DE i
LA LEY DE ASISTENCIA
SOCIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO.

ART. 1,8,32, Y 35!

CONSTITUCIÓN POLÍTICA j
DE LOS ESTADOS\
UNIDOS MEXICANOS.

PERSONAS JURÍDICO
COLECTIVAS

N/A

INSTITUCIONES PÚBLICAS

N/A

1 l 1

N/A N/A

I

í

N/A

!
1  —I

N/A N/A

N/A

2.-REALIZAf? el PAGO

3.-ESPERAR SU TURNO PARA SER ATENDIDO.

PASOS A SEGUIR QUE
DEBE DE REALIZAR EL
CIUDADANO

30 MINUTOSPLAZO MAXIMO. DE
RESPUESTA

I COSTO "'^SI-

FUNDAMENTO

JURÍDICO
$70 SETENTA PESOS
MEXICANOS

EN LINEA

(PORTAL DE PAGOS)
TARJETA DE

CRÉDITOEFECTIVO

FORMA DE PAGO
N/AN/ANO

PODRÁ¿DONDE
PAGAJRSE?

VENT/^NILLA UNICA DE PAGO

N/AOTRAS ALTERNATIVAS

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NNA, i
LEY DE ASISTENCIA SOCjAL, ART 41 _
FRACCIÓN X DE LÁ LEY DE áSÍSTENCIÁÍ
SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. |
ART. 1,8,32, Y 35 FRACCiÓN V DE LAj
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UN IDOS M EXICANOS.

ARTÍCULO 13 FRACCIÓN VII DE LA LEY QUE
CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS
DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA
SOCIAL DE CARÁCTER MUNICIPAL!
DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES!
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA'. I

NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA j
DE GOBIERNO DE FECHA 18 DE MAYO DE

2026.
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PLAZO CON EL QUE CUENTA EL SUJETO OBLIGADO PARA PREVENIR AL SOLICITANTE. Y EL PLAZO CON EL QUECUENTA ESTE ÚLTIMO PARA CUMPLIR CON LA PREVENCION

N/A

CRITERIOS

RESOLUCIÓN
TRÁMITE

APLICACIÓN DE LA
AFIRMATIVA O NEGATIVA
FICTA

N/A

1  UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLEDEPENDENCIA U ORGANISMO

CUANDO EL CÍUDÁDÁÍnO (A) SE PRESENTE EN ESTADO ¡NCON-\^NIENtE NO SE
PODRÁ REALIZAR CONVENIO O QUE SEA MENOR DE EDAD Y CU/\NDO NO
ACUDA POR SU PROPIA VOLUNTAD

CUANDO EL CIUDADANO ( A) SE PRESENTE EN PLENO USO DE SUS
FACULTADES MENTALES. -SEA MAYOR DE EDAD Y CUANDO ACUDA POR SU
PROPIA VOLUNTAD.

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DE VALLE DE CHALCO

PROCURADURI.A MUNICIP.AL DE
PROTECCIÓN DE NIÑAS NIÑOS Y

ADOLESCENTES

TITULAR DE LA

DEPENDENCIA

L. C. Py A. P. ZITLALI LIZZET HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

DOMICILIO

NO. INT, Y
AV ALFREDO DEL MAZO ESO. AV. TEZOZOMOC

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDADMUNICIPIOALFREDO BARANDACOLONIA

LUNES A VIERNES DE 08:00 HORAS. A 16:00 HORASHORARIO Y DÍAS DE
ATENCIÓN

56610

CORREO ELECTRONICOTELÉFONOS

dechalco.gco.mxN/A24452766C.C.

N/AN/AN/AN/A

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

OFICIN

A

N./A

NOMBRE DEL TITULAR DE LA
OFICINA

N/A

DOMICILIO

NO INt " Y: N/A
N/A

N/AMUNICIPION/A

N/A

I
HORARIO Y Días de
ATENCIÓN

CORREO ELECTRONICO:TELEFONOSi IfiDA

N/A.4n/A N/A N/A

N/A
FORMATO(S)
•DESCARGABLES
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INFORMACIÓN ADICIONAL i
PREGUNTA
FRECUENTE

¿DÓNDE PUEDO TRAMITAR UN CONVENIO DE PENSIÓN ALIMENTICIA EN CONTRA DEL PAPA
DE MIS HIJOS?

RESPUESTA; ¿DÓNDE PUEDO CITAR A UNA AL PAPA DE MIS HIJOS PARA UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA?
PREGUNTA
FRECUENTE

¿DÓNDE PUEDO CITAR A UNA AL PAPA DE MIS HIJOS PARA UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA?

RESPUESTA EN LA PROCURADURÍA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES
PREGUNTA
FRECUENTE

¿EN DÓNDE SE PUEDE CITAR AL PAPA DE MIS HIJOS PARA NO LLEGAR A INICIAR UNA
DEMANDA DE PENSIÓN ALIMENTICIA?

RESPUESTA: EN LA PROCURADURÍA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES
TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

N/A

ELABORÓ:
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